
  
UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

 

SERVICIOS QUE OFRECE EL SUJETO OBLIGADO-8FVIB_A-NORMATIVIDAD 

2015-2017 

 

Acto administrativo 

Atención de rehabilitación a pacientes con discapacidad 

Denominación del servicio 

Terapia física, terapia ocupacional, terapia psicológica y terapia neuropsicológica. 

Tipo de usuario y/o población objetivo 

Personas con discapacidad 

Descripción de los beneficios para el usuario 

Brindar atención a pacientes con discapacidad física que acuden a solicitar el 

servicio para rehabilitación. 

Modalidad del servicio 

Presencial 

Requisitos para contar con el servicio 

Persona con discapacidad Física  

Documentos requeridos 

CREDENCIAL DE DISCAPACIDAD; (Copias)  

 Acta de nacimiento,  

 CURP, constancia médica, 

 INE y/o tutor en caso de ser menor de edad,  

 comprobante de domicilio y 2 fotografías tamaño infantil.  

GAFETE: (copias) 

 Credencial de discapacidad, 

 Tarjeta de circulación o factura de vehículo, 

 2 fotografías tamaño infantil color  o blanco y presentarse la persona 

interesada.  
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CALCOMANÍA;  

 Constancia de discapacidad original,  

 Credencial del INE,  

 Copia de domicilio, 

 Licencia de manejo vigente,  

 Factura del carro a nombre del conductor,  

 Carro legalizado, 2 fotografías de la persona que conduce. Dar de alta al 

CIEM-UNICO a pacientes de servicio de rehabilitación. 

Tiempo de respuesta 

Según sea el caso. 

Área que proporciona el servicio 

Unidad Básica de Rehabilitación. Yolanda Castilleros S/N.  Colonia Talpita Tel. 

013 71 41 7 22 40/ 013 71 41 7 24 30 horario de atención de lunes a viernes de 

9:00am a 8:00pm. 

Costo, en su caso especificar que es gratuito 

$35.00 y/o descuento. Terapia física 

Sustento legal para su cobro 

DIF. Tuxpan, Jalisco 

Lugares donde se efectúa el pago 

Yolanda Castilleros S/N 

Fundamento jurídico-administrativo del servicio 

Código ético que rige la práctica profesional responsable que debe cumplir todo 

fisioterapeuta. 

Derechos del usuario ante la negativa o la falta 

Queja a DIF Tuxpan, Jalisco. 

Lugar para reportar presuntas anomalías 

013 71 41 7 22 40/ 013 71 41 7 24 30 elena_direcciondiftuxpan@hotmail.com Av. 

Tizatirla. Colonia Talpita  

mailto:elena_direcciondiftuxpan@hotmail.com
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Área responsable de la información 

Unidad Básica de Rehabilitación 

"EN SU CASO el número de beneficiarios directos 

1,876 pacientes atendidos  

"EN SU CASO cobertura del servicio público" 

Terapia física, ocupacional, neuropsicológica y psicológica 

Año 

2015 

 


